
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2021-00063-00. 

 
Queda en conocimiento de la parte interesada lo informado por 
la Defensoría del Pueblo, en relación con la asignación de agenda 
para el procedimiento de valoración de apoyos. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Juez Circuito
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